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Radicado: D 2025070001622 
Fecha: 10/04/2025 

'!' 
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~¡~~RETO I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DESIGNACIÓN 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 
209 y 305 numeral 1 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 119 de la 
ley 2200 de 2022, la Ordenanza 50 del 28 de diciembre de 2016 y el Decreto 2877 
de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Ordenanza 50 del 28 de diciembre de 2016, crea el FONDO 
EMPRESARIALAGROINDUSTRIAL "ANTIOQUIA SIEMBRA", con el objeto 
de promover el desarrollo integral del campo y de los trabajadores 
agropecuarios del Departamento de Antioquia en el marco de dignidad, 
bienestar, emprendimiento, productividad y competitividad, a partir de la 
siembra, producción, transformación, comercialización, industrialización y 
tecnificación de la actividad agrícola y pecuaria, promoviendo y 
fortaleciendo la asociatividad campesina. 

2. Que el Decreto 2017070002877 del 2017 reglamenta el Fondo Empresarial 
Agroindustrial "ANTIOQUIA SIEMBRA" y establece su organización y 
funcionamiento, y en su artículo 11 establece la Junta Asesora del Fondo, 
la cual estará integrada, entre otros, por dos (2) representantes designados 
por el Gobernador del Departamento. 

3. Que mediante el Decreto 2024070003119 del 12 de julio de 2024, se 
designó a la Doctora LUZ DARY CAMPUZANO ECHEVERRY, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 39.444.123, en su calidad de Directora 
Técnica de Planificación Agropecuaria de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y al Doctor CAMILO TAMAYO CALLE, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 71 .373.438, en su calidad de Director de 
Internacionalización y Nuevos Mercados de la Secretaría de Productividad 
y Competitividad, para que integren la Junta Asesora del Fondo Empresarial 
"ANTIOQUIA SIEMBRA". 

4. Que por medio del Decreto 2024070005184 del 31 de diciembre de 2024, 
se incorpora el personal directivo en la planta global de empleados de la 
Administración Departamental. En su artículo 6 se establece la nueva planta 

IA 
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DECRETO HOJA2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DESIGNACIÓN" 

global de empleados del nivel central a aquellos que prestan sus servicios 
en la Secretaría de Desarrollo Económico, adicionalmente, en el numeral 
6.3 del mismo artículo, se dispone nombrar a la Doctora LUZ DARY 
CAMPUZANO ECHEVERRY identificada con la cédula de ciudadanía No. 
39.444.123, en el cargo de Dirección de Planificación y Comercialización 
Agropecuaria de la Gobernación de Antioquia. 

5. Que por medio del Decreto 2024070005184 del 31 de diciembre de 2024, 
se incorpora el personal directivo en la planta global de empleados de la 
Administración Departamental. En su artículo 1 se establece la nueva planta 
global de empleados del nivel central a aquellos que prestan sus servicios 
en la Oficina Privada en el numeral 1.3 del mismo artículo, se dispone 
nombrar al Doctor CAMILO TAMAYO CALLE identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 71.373.438 en el cargo de Dirección de Cooperación e 
Internacionalización. 

6. Que ante las modificaciones en la planta global de cargos de la nueva 
estructura administrativa de la Gobernación de Antioquia y conforme lo 
dispone la Ley 489 de 1998 en sus artículos 9 y siguientes, se hace 
necesario designar a la Doctora LUZ DARY CAMPUZANO ECHEVERRY, 

.-. id~ntificada con cédula de ciudadanía No. 39.444.123, en su calidad de 
Directora de Planificación y Comercialización Agropecuaria de la Secretaría 
de Desarrollo Económico, o a quien haga sus veces, y al Doctor CAMILO 
TAMAYO CALLE, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.373.438, en 
su calidad de Director Técnico de Cooperación e Internacionalización de la 
Oficina Privada del Despacho del Gobernador, o a quien haga sus veces, 
para que integren la Junta Asesora del Fondo Empresarial "ANTIOQUIA 
SIEMBRA". 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador de Antioquia, 

epu IC 
DECRETA 

olombia 
ARTÍCULO 1 º. Designar a la Doctora LUZ DARY CAMPUZANO 
ECHEVERRY identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.444.123, 
Directora de Planificación y Comercialización Agropecuaria de la Secretaría 
de Desarrollo Económico o quien haga sus veces, para que integre la Junta 
Asesora del Fondo Empresarial "ANTIOQUIA SIEMBRA". 

ARTÍCULO 2º. Designar al Doctor CAMILO TAMAYO CALLE identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 71.373.438, Director Técnico de 
Cooperación e Internacionalización de la Oficina Privada del Despacho del 
Gobernador o quien haga sus veces, para que integre la Junta Asesora del 
Fondo Empresarial "ANTIOQUIA SIEMBRA". ~ 

IA 
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DECRETO HOJA3 

'POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DESIGNACIÓN" 

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga el Decreto No. 2024070003119 del 12 de julio de 2024. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Proyectó: Astnd Arroyo Genes. Directora del Conglomerado 

REA TABORDA 

neral1 

Revisó: Néstor Fernando Zuluaga Giraldo Director de Asesoría Legal y de Control 

Aprobó: César Augusto Pérez Rodríguez. Subsecretario Jurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
legales vigentes. por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

, 

FIRMA FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070001623 
Fecha: 10/04/2025 GOBERJrMOONDE,INll()QW, 
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Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

lllllllllllllllllllllllllllll!lllllll~llllllllllllllllllll lllll l~IIII 

DECRETO Nº 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Teniente Coronel JOHN ALEXANDER SOCHA AVALA, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Teniente 
Coronel JOHN ALEXANDER SOCHA AVALA, adscrito a la Unidad de Diálogo y Mantenimiento 
del Orden del Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

Articulo 3: El presente Decreto rige a pa~ir de(:"'~ón 

COMUNIQUESE~P 

ANDRÉ¡:...lf.o/__~N RENDÓN CARDONA 
~dor de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ uu,rr,111 

Secretario de Seguridad y Justicia 

IA 
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Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

"""""""'°'""'°""' ~-~ 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Mayor EDGAR FERNANDO GARCÍA MATEUS, ha prestado un servicio invaluable 
al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, evidenciado 
en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Mayor EDGAR 
FERNANDO GARCÍA MATEUS, adscrito a la Unidad de Diálogo y Mantenimiento del Orden del 
Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad y Justicia 

IA 
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Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

lllllllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 

DECRETO Nº 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Capitán DAVID LEONARDO DUARTE MORENO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Capitán DAVID 
LEONARDO DUARTE MORENO, adscrito a la Unidad de Diálogo y Mantenimiento del Orden del 
Departamento de Policía Antioquia . 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNE 
Secretario de Seguridad y Justicia 

IA 
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Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

"""""""'""'"""""" -~ ...... 
IIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIII IIII IIII 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Teniente DIEGO FRANCISCO MORALES OLIVERA, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Teniente 
DIEGO FRANCISCO MORALES OLIVERA, adscrito a la Unidad de Giálogo y Mantenimiento del 
Orden del Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU 
Secretario de Seguridad y Justicia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 
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DECRETO Nº 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Intendente Jefe JUAN GUILLERMO MEJÍA ACEVEDO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

BERNACI DECRETA E ANTIOQ 
Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor Intendente 
Jefe JUAN GUILLERMO MEJÍA ACEVEDO, adscrito a la Unidad de Diálogo y Mantenimiento del 
Orden del Departamento de Policía Antioquia . 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de s -expedicion-:.---

ANDRÉf :!f.~!~N RENDÓN CARD 
~dor de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU 
Secretario de Seguridad y Justicia 

IA 
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Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

lllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llllllllll 111111111111111111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente JUAN CARLOS CASTRO CARO, ha prestado un servicio invaluable 
al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, evidenciado 
en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

BERNACI DECRETA EANTIOQ 
Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor Subintendente 
JUAN CARLOS CASTRO CARO, adscrito a la Unidad de Diálogo y Mantenimiento del Orden del 
Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir e-su-e-x~ .... ·,.,_· ,_.._ ___ _ 

ANDRÉS J LIÁN RENDÓN CARD 
~dar de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad y Justicia 

IA 
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DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

11111111111111111111111111111111~1111111111111111111111111111 1111111111111 

DECRETO Nº 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente JANER LUIS PÁEZ MIRANDA, ha prestado un servicio invaluable al 
Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, evidenciado en 
los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

BERNACI DECRETA E ANTIOQ 
Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor Subintendente 
JANER LUIS PÁEZ MIRANDA, adscrito a la Unidad de Diálogo y Mantenimiento del Orden del 
Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir ~--expedl-· .......... ___ _ 

COMUNÍQ~PLASE 

or de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU MÁN 
Secretario de Seguridad y Justicia 

IA 
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DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 
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DECRETO Nº 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente CARLOS MARIO MANCO ZAPATA, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

BERNACI EANTIOQ 
Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Subintendente 
CARLOS MARIO MANCO ZAPATA, adscrito a la Unidad de Diálogo y Mantenimiento del Orden 
del Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad y Justicia 

IA 
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Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA l llllll lllll lllll lllll lllll llllllllll lllll llllllllll lllll 11111111111111 1111 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Patrullero ROBINSON LEONEL TANGARIFE COLORADO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

BERNACI DECRETA E ANTIOQ 
Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Patrullero 
ROBINSON LEONEL TANGARIFE COLORADO, adscrito a la Unidad de Diálogo y 
Mantenimiento del Orden del Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

~ 
ANDRÉS J LIAN RENDÓN CARDON 

J=dor de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZM 
Secretario de Seguridad y Justicia 

IA 
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Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 ~1111111111 

DECRETO Nº 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión . 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Patrullero KEVIN DANIEL BRAND VARELA, ha prestado un servicio invaluable al 
Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, evidenciado en 
los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia1'econocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

BERNACI DECRETA EANTIOQ 
Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Patrullero 
KEVIN DANIEL BRAND VARELA, adscrito a la Unidad de Diálogo y Mantenimiento del Orden del 
Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir :l'"cisuT'0'exvrp"'e;¡;¡d¡,;icT,(ió;,;n-. -----

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZMÁ 
Secretario de Seguridad y Justicia 

IA 



16

G 

OOBE~DENfflOOI..U, -~-
Tipo: 
DECRETO 
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DECRETO Nº 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Patrullero SADITH ANDRÉS TAMARA MARTÍNEZ, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

BERNACI DECRETA E ANTIOQ 
Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOJ al señor Patrullero 
SADITH ANDRÉS TAMARA MARTÍNEZ, adscrito a la Unidad de Diálogo y Mantenimiento del 
Orden del Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

ador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZM 
Secretario de Seguridad y Justicia 

IA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Patrullero BRAYAN DAVID RUGE OSORNO, ha prestado un servicio invaluable al 
Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, evidenciado en 
los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores· 
delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

BERNACI DECRETA EANTIOQ 
Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Patrullero 
BRAYAN DAVID RUGE OSORNO, adscrito a la Unidad de Diálogo y Mantenimiento del Orden 
del Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

ANDRÉS IÁN RENDON CARDONA 
~or de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZMÁ 
Secretario de Seguridad y Justicia 

A 
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DECRETO Nº 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Patrullero CARLOS YAIR BARCENILLA GUISAO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

BERNACI DECRETA E ANTIOQ 
Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Patrullero 
CARLOS YAIR BARCENILLA GUISAO, adscrito a la Unidad de Diálogo y Mantenimiento del 
Orden del Departamento de Policía Antioquia . 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la celebración del aniversario No 26 a 
realizarse el día 14 de abril de 2025. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad y Justicia 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA 
CONTRACTUAL EN LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confieren los artículos 209, 211 y 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, 11, 12 y 25 de la Ley 80 de 1993, 9 y 
siguientes de la Ley 489 de 1998, 21 de la Ley 1150 de 2007, los numerales 1, 14 y 15 del 
artículo 119 y 120 de la Ley 2200 de 2022 y el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

2. Que el artículo 303 de la Constitución, establece que "En cada uno de los departamentos 
habrá un Gobernador que será jefe de la administración secciona/ y representante legal 
del departamento(. . .)" (Cursivas fuera de texto). 

3. Que en el marco de lo establecido en el artículo 305 de la Constitución Política son 
atribuciones del Gobernador, entre otras, "Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las 
leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales" y 
"Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como 
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leyes". 

4. Que conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 120 de la Ley 2200 de 2022, al 
regular la delegación de funciones, " ... En lo referente a la delegación para celebrar y 
ejecutar contratos, esta se regirá conforme a lo reglado en la ley 489 de 1998, la ley 80 de 
1993 y la Ley 1150 de 2007 y las demás que la modifiquen, adicionen o sustituyan". 

5. Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9 establece que las autoridades administrativas, 
podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias, siempre y 
cuando ostenten la calidad de empleados públicos de los niveles directivo y asesor 
vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los 
principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 
Política. 

6. Que los artículos 1 O, 11 y 12 lbidem, establecen los requisitos para efectuar la delegación, 
las funciones que no se pueden delegar y el régimen de los actos del delegatario. 

7. Que el numeral 1 º y el literal b) del numeral 3º del artículo 11 de la Ley 80 de 1993, señalan 
que corresponde a los Gobernadores de los Departamentos, como Jefes y 
Representantes Legales de los mismos, la función para ordenar y dirigir la celebración~ 
licitaciones y escoger contratistas. \ 

IA 



20

G 

DECRETO No. HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA CONTRACTUAL EN LA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

8. Que el artículo 12 ibidem, adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007 faculta a 
los Jefes y los Representantes Legales de las Entidades Estatales para delegar total o 
parcialmente la función para celebrar contratos y desconcentrar la realización de 
licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o asesor 
o en sus equivalentes. 

9. Que el artículo 11 O del Decreto 111 de 1996 define quienes tienen la capacidad para 
contratar a nombre de las Entidades Territoriales y ordenar el gasto en desarrollo de las 
apropiaciones incorporadas en el respectivo presupuesto. 

10. Que los servidores públicos delegatarios de la función para celebrar todos los actos 
inherentes a la actividad contractual, comprende entre otros, la ordenación del gasto y la 
firma de los contratos o convenios, y son responsables de los actos realizados en ejercicio 
de las funciones a ellos delegadas, de conformidad con lo establecido en los artículos 211 
de la Constitución Política de Colombia, 12 de la Ley 80 de 1993, 9 y siguientes de la Ley 
489 de 1998, 120 de la Ley 2200 de 2022 y el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995. 

11. Que por medio del Decreto con fuerza de ordenanza Nro. 2024070003913 de 05/09/2024 
se determina la Estructura Administrativa de la Administración departamental, se definen 
las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 
estableciendo en el artículo 161, el propósito de la Secretaría de Salud e Inclusión Social 
así: "Garantizar el pleno derecho a la salud, el bienestar y el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población con criterios de accesibilidad, oportunidad, calidad, equidad, 
eficacia y eficiencia con enfoque diferencial, ejerciendo la rectoría en salud con el 
fortalecimiento de los procesos que soporten la gestión misional y estratégica, así como 
con acciones que promuevan la administración transparente de los recursos, la gestión 
institucional, el ejercicio de la gobernanza y la corresponsabilidad social en salud." 

12. Que a su turno el artículo 168 Ídem contempla entre las funciones de la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de Salud e Inclusión Social: "Adelantar las 
acciones para contribuir al mejoramiento de las condiciones que favorezcan el desarrollo 
integral del empleado, jubilado y su familia, a través de los planes, programas y proyectos 
de bienestar social, formación y capacitación conforme a las directrices establecidas por 
la Secretaría". 

13. Que mediante el Decreto Nro. 2025070000089 del 03/01/2025 se delegó a) en el artículo 
primero " ... la función para adelantar todas las actividades precontractuales, contractuales 
y pos contractuales necesarias para el cumplimiento de los fines del Departamento de 
Antioquia, así como la función para ordenar el gasto, expedir los actos administrativos 
relativos a la actividad contractual y celebrar contratos o convenios sin consideración a la 
cuantía en cada uno de los Secretarios (as) de Despacho Misionales y de Apoyo 
Transversal, Directores (as) de los Departamentos Administrativos, Gerente de Auditoría 
Interna y Jefe de Oficina Privada, con relación a su misión, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza N° 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 y las demás normas que lo modifiquen, reglamenten, adicionen o 
complementen"; y b) en el numeral 8 del artículo segundo, " .. . la función para adelantar 
todas las actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la 
función para ordenar el gasto, expedir los actos administrativos relativos a la actividad 
contractual y celebrar contratos y convenios sin consideración a la cuantía en el (la) 
Gerente de Relacionamiento, con relación a la operación logística y las estrategias y 
políticas de comunicación pública, comunicación organizacional y relaciones públicas 
institucionales del departamento de Antioquia." (Cursivas fuera de texto). 

14. Que no obstante lo anterior, se hace necesario delegar en la (el) Secretaria (o) de Salud 
e Inclusión Social, de conformidad con el referido artículo 168 del Decreto con fuerza de 
ordenanza Nro. 2024070003913 del 05109/2024, la función para adelantar todas las 
actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la función para 
ordenar el gasto, expedir los actos administrativos relativos a la actividad contractual 

IA 
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DECRETO No. HOJA NÚMERO 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA CONTRACTUAL EN LA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

celebrar el contrato cuyo objeto es "Contratar la prestación del serv1c10 para la 
ejecución de las actividades del Plan de Incentivos y Bienestar Social para los 
servidores públicos, pensionados, y sus beneficiarios, adscritos a la Secretaría de 
Salud e Inclusión Social" en la (el) Secretaria (o) de Salud e Inclusión Social, en 
concordancia con la Resolución 060029 del 06/09/2012. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. DELEGACIÓN CONTRACTUAL. Delegar la función para adelantar 
todas las actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la función 
para ordenar el gasto, expedir los actos administrativos relativos a la actividad contractual y 
celebrar el contrato cuyo objeto es: "Contratar la prestación del servicio para la ejecución 
de las actividades del Plan de Incentivos y Bienestar Social para los servidores 
públicos, pensionados, y sus beneficiarios, adscritos a la Secretaría de Salud e 
Inclusión Social" en la (el) Secretaria (o) de Salud e Inclusión Social, en concordancia con la 
Resolución 060029 del 06/09/2012. 

ARTÍCULO SEGUNDO. INTEGRACIÓN. Se entienden incorporadas al presente acto las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nro. 2025070000089 de 03/01/2025, y aquellas que 
lo adicionen y/o modifiquen. 

ARTÍCULO TERCERO. RECURSOS: Contra el presente acto, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La delegación consagrada en el 
presente acto administrativo rige a partir de su publicación y deroga las demás disposiciones 
que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep 

NOMBRE 

Pro ectó: Liliana Maria Os ina Monsalve - Profesional Universitaria 

oquia 

ATABORDA'f.5J 
ral \ 

Revisó: Carolina Chavarría Romero - Directora Asuntos legales - Secretaria de Salud e 

Inclusión Social 

Revisó: Adriana Gaviria Monsalve - Directora Administrativa y Financiera - Secretarla de 

Salud e Inclusión Social 

Revisó: Juan Feli e Rendón Sánchez - Director Contractual 

A robó: César Au usto Pérez Rodri uez - Subsecretario Jurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las no 

tanlo. bao nuestra res onsabilidad lo resenlamos ara firma. 

TIOQ 
bia 

gales vigentes y por lo 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta la renuncia a un encargo en vacante definitiva y se causa 
otra novedad administrativa" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 6º de la Resolución No. 3669 del 20/02/2024 establece: "CAUSALES DE 
TERMINACIÓN DEL ENCARGO. Conforme a la normatividad vigente, el encargo termina 
por las siguientes causas: 

1. Por determinarse procedente la prov,s,on definitiva del empleo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 (órdenes de provisión 
definitiva, el cual incluye el nombramiento en período de prueba con la lista de elegible 
resultante de un procedimiento para encargo). 

2. Imposición de sanciones disciplinarias, consistentes en suspensión o destitución del 
encargado. 

3. La calificación definitiva no satisfactoria en la Evaluación del Desempeño Laboral del 
encargo. 

4. La renuncia del empleado al encargo. 

5. La pérdida de los derechos de carrera del encargado. 

6. Cuando el servidor de carrera encargado tome posesión para el ejercicio de otro 
empleo. 

7. Cuando el titular del empleo regrese al mismo en los casos de vacantes temporales." 

Mediante oficio con radicado 2025020012746 del 02 de abril de 2025, el señor JORGE 
HERNANDO MOTOA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 75.082.944, 
presentó renuncia para separarse del empleo que viene ocupando en encargo en vacante 
definitiva de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 0194, 
ID Planta 5394, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DEFENSA JURIDICA -
SUBSECRETARÍA JURÍDICA, de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 21 de abril de 
2025. 

El señor JORGE HERNANDO MOTOA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
75.082.944, es titular del cargo, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 4994, ID Planta 4654, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL - SUBSECRETARÍA OPERTATIVA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, el 
cual está provisto en provisionalidad en vacante temporal, por la señora LLAMID 
AMPARO RENDÓN BENJUMEA, identificada con cédula de ciudadanía 43.599.354, que 
deberá ser desvinculada del cargo. 

IA 
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GO 

DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ---------
"Por medio del cual se acepta una renuncia a un encargo en vacante definitiva y se causa otra novedad 

administrativa" 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia al encargo, 
en los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JORGE HERNANDO 
MOTOA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 75.082.944, para separarse del 
empleo que viene ocupando en encargo en vacante definitiva de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 0194, ID Planta 5394, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DEFENSA JURIDICA - SUBSECRETARÍA 
JURÍDICA, de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 21 de abril de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el señor JORGE 
HERNANDO MOTOA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 75.082.944, deberá 
regresar a su empleo titular, de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 4994, ID Planta 4654, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL - SUBSECRETARÍA OPERTATIVA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. 

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia del artículo anterior, la señora LLAMID 
AMPARO RENDÓN BENJUMEA, identificada con cédula de ciudadanía 43.599.354, 
queda desvinculada del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
03, NUC Planta 4994, ID Planta 4654, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL - SUBSECRETARÍA OPERTATIVA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, en el cual 
se había nombrado en provisionalidad en vacante temporal, mientras regresaba el titular 
del cargo, señor JORGE HERNANDO MOTOA GOMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 75.082.944, de acuerdo a la parte motiva de este proveído. 

ARTÍCULO CARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia al encargo y la 
consecuente novedad administrativa, a la Dirección de Compensación y Sistema 
Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano - Secretaría de Talento Humano y 
Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra el mismo no 
procede ningún recurso legal. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDR4.:~DDNA 
~isi:DOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma 

Martha Luz Eusse Llanos • Profesional Unlversttario -Dirección de Personal. \--'\L~ 
Alejandra Figueroa Escudero • Directora Personal. ~-

Fecha 

03/0412025 

03/04/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes v, oor lo tanto baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos cara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE LOS DECRETOS No. 
2025070000876 DEL 05 DE MARZO de 2025, y 2025070000886 DEL 06 de MARZO DE 

2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 
de2015y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante los Decretos No. 2025070000876 del 05 de marzo de 2025, y 2025070000886 
del 06 de marzo de 2025, Articulo Primero, se concedió Comisión de Servicios remunerada 
a partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre 
de 2025 a los docentes, para que desarrollen las labores de Tutoría Pedagógica y Docente 
correspondientes al Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral 
PTAFI 3.0, y en el Artículo Noveno se nombró , en Provisionalidad, en Vacante Temporal, 
a los docentes de aula, mientras dure la Comisión de Servicios de los docentes 
comisionados (a partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 
de diciembre de 2025)., en la planta de cargos del Departamento de Antioquia , las 
siguientes personas: 

A 
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DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE LOS DECRETOS No. 
2025070000876 DEL 05 DE MARZO de 2025, y 2025070000886 DEL 06 de MARZO DE 

2025 

En los anteriores decretos se cometieron errores así: 

a. En el numeral 1 del Artículo Noveno del Decreto No. 2025070000876 del 05 de 
marzo de 2025, en la asignación del número de plaza. 

No DOCENTE CEDULA TITULO MUNICIPI INSTITUCIO NIVEL- PLAZ CEDUL NOMBR 
PROVISION o N SEDE ÁREA A A- E-
AL EDUCATIV TUTOR TUTOR 

A 
1 DUBALIER 10392880 Licenciad DABEIBA l. E. R C. E. R Elno 13105 3507510 DOMICO 

DOMICO 46 a En INDIGENIST INDIGENIST Primari YAGARI 
DOMICO Pedagogí ALLANO A EL PITAL a ENRIQU 

a de la GORDO EIVAN 
Madre 
Tierra 

b. En el numeral 11 del Artículo Noveno del Decreto No. 2025070000886 del 06 de 
marzo de 2025, en el número de cédula de la siguiente docente de aula: 

No DOCENTE CEDUL TITULO MUNICIPI INSTITUCI NIVEL- PLAZ C DULA- NOMBRE 
PROVISION A o N SEDE ÁREA A TUTOR -TUTOR 
AL EDUCATIV 

A 
11 CATALINA 5429521 Licenciada NECOCLI l. E. R EL COLEGIO Primari 16795 10455082 MERCAD 

MURILLO 5 En TOTUMO EL a 23 o 
MORENO Ciencias TOTUMO ALVAREZ 

Sociales - -SEDE MONICA 
Especialist PRINCIP MILENA 
a En AL 
Desarrollo 
Integral De , 
La Infancia 
Y La 
Adolescenc 
ia 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en su artículo 2.2.5.1.11indica qué: Modificación o 
aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir 
un nombramiento cuando: 

Literal 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 

En atención a los errores anteriores se hace necesario aclarar y /o corregir dichos errores. 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar parcialmente: Los Decretos No. 2025070000876 del 05 
de marzo de 2025, y 2025070000886 del 06 de marzo de 2025, en su Artículo Noveno se 
nombró en, en Provisionalidad, en Vacante Temporal, 

a. Se corrige el número de plaza del numeral 11 del Artículo Noveno del Decreto No. 
2025070000876 del 05 de marzo de 2025 así: 

2de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE LOS DECRETOS No. 
2025070000876 DEL 05 DE MARZO de 2025, y 2025070000886 DEL 06 de MARZO DE 

2025 

No DOCENTE CEDULA TITULO MUNICIPI INSTITUCIO NIVEL· PLAZ CÉDUL NOMBR 
PROVISION o N SEDE ÁREA A A- E-
AL EDUCATIV TUTOR TUTOR 

A 
1 DUBALIER 10392880 Licenciad DABEIBA l. E. R. CE.R. Etno 8239 3507510 DOMICO 

DOMICO 46 a En INDIGENIST INDIGENIST Primari YAGARI 
DOMICO Pedagogi A LLANO A EL PITAL a ENRIOU 

a dela GORDO EIVAN 
Madre 
Tierra 

Se corrige el número de cédula de la de la docente en el numeral 11 del Artículo Noveno 
del Decreto No. 2025070000886 del 06 de marzo de 2025, así: 

No DOCENTE CEDUL TITULO MUNICIPI INSTITUCIO NIVEL- PLAZ CEDULA- NOMBRE 
PROVISION A o N SEDE ÁREA A TUTOR -TUTOR 
AL EDUCATIV 

A 
11 CATALINA 5425921 Licenciada NECOCLI l. E. R. EL COLEGIO Primari 16795 10455082 MERCAD 

MURILLO 8 En TOTUMO EL a 23 o 
MORENO Ciencias TOTUMO ALVAREZ 

Sociales- -SEDE MONICA 
Especialist PRINCIP MILENA 
a En AL 
Desarrollo 
Integral De J La Infancia 

\ Y La 
Adolescenc 
ia 

ARTÍCULO SEGUNDO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 

G Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la docente, el presente acto administrativo, haciéndole 
saber que contra él no proceden Recursos en la vía Gubernativa. 

NOTIFÍQUESE~CÚ ~E 

~' 
MAURICIO A~ IAR RA ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: eonardo Antonio Carva1al. Profesmnat Universitario Dirección di (______A_ tl)1/ o4l -zi l a Calidad y Trayectorias Educativos 

Revisó: ~scar Felipe Velásquez Muñoz, Profesional Universitario Asunt~ r;:\..,1-.. a k ~,.1 w ]1.S egales 

Revisó: t-iarrison Andrés Franco Monloya 
-l?i,] e;; .t CA . (Jjl. 1-: irecior - Talento Humano 

Revisó: ~dniln Alexander Castro Alzate 1 KL--·· q-\.l """-"" !Subsecretario Administrativo ,... 
Revisó: Maria Uliana Mendieta s:::,-- - - Vh 1~ l~ll.'S • irectora Asuntos Leoales- Educación . 
Revisó: esar Augusto Callejas SalazaJ- Director de Calidad y __,, V-/J~ ol- - ou-1..! íl'raveclonas Educativas 
Aprobó: amilo Andrés Morales (~/- 1--\L._"' Subsecretario de Calidad Educahva 

los arriba firmantes dtclaramos que htm01 revisado ,1 documento y lo encontrarnos ajustado a las normas ;-;¡¡,posicionH '-9ales vigentes y, por lo tanto. B.1jo nuestra rnponsabilidad to 
aresentamos o.na firmas. 

3de3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

Por el cual se deroga el nombramiento en vacante provisional a unos docentes, en la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003912 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo 
cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto Nº. 2025070000845 del 03 de marzo de 2025, Artículo Noveno, fila 04, 
se nombró en Provisionalidad, en Vacante Temporal, a la siguiente docente Karina 
Marcela Hernández Lenis, identificada con cédula de ciudadanía número 1038093075 
docente de aula en la l. E. R. Trinidad Arriba, sede C. E. R. Trinidad abajo del municipio de 
Nechí. 

La docente ante mencionada manifestó no aceptar el cargo. 

En atención a que la docente antes referenciada manifestó no aceptar el nombramiento, se 
hace necesario derogar dicho nombramiento de conformidad, con el decreto 648 de 2017, 
articulo 2.2.5.1 .12. 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se deroga el nombramiento en vacante provisional a unos docentes, en la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

Literal 1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, 
o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o 
el presente Título. 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente la fila 04 del Artículo Noveno del Decreto Nº. 
2025070000845 del 03 de marzo de 2025 así: 

Nombramiento, en Provisionalidad, en Vacante Temporal, a la señora Karina Marcela 
Hernández Lenis, identificada con cédula de ciudadanía número 1038093075 docente de 
aula en la l. E. R. Trinidad Arriba, sede C. E. R. Trinidad abajo del municipio de Nechí. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la señora Karjna Marcela Hernández Lenis la 
derogatoria del nombramiento, haciéndole saber que eontra él no proceden recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Re p ú NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó:: 

~_,if() 
MAURICIO AL ✓i:~JEz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

eonardo Antonio Carvajal, Profesional Universitario Direcaón d 
alidad y Trayectorias Educativas 

scar Felipe Velásquez Mufloz , Profesional Universitario Asunto 
egates - Educación 

ésar Augusto Callejas Salazar 
irector de Calidad y Trayectorias Educativas 

arrison Andrés Franco Montoya 
irector de Talento Humano - Educación 
drién Alexander Castro Alza1e 
ubsecretario Administrativo 
aria Liliana Mendieta 
irectora Asuntos Le ales- Educación 
amilo Andrés Morales 
ubsecretario de Calidad Educativa 

Los arriba firmantes declaramos qut hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado I las normas y 
ontamos ra firmas. 

mbia 

FIRMA FECHA 
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DEPART AME~,f~E ANTIOQUIA lllllllllllllllllllllll~lllllllllllllllllllllllllllllllll~IIIIIIIIIIII 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia de una docente tutora a Comisión de Servicios, se termina 
un nombramiento de docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
Instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003912 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver 
en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto Nº. 2025070000529 del 12 de febrero de 2025, Artículo Primero, Noveno, fila 
23. se concedió comisión de servicios remunerada hasta diciembre 31 de 2025 a la docente Martha 
Mirelly Arias García, para desempeñar labores de tutoría pedagógica y docente correspondiente al 
programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFl3.0, en La l. E. R. La 
Josefina del municipio de San Luis. 

La docente Martha Mirelly Arias García identificada con cédula de ciudadanía No. 22032985, 
presento renuncia a la comisión de servicios remunerada a través del SAC No. ANT2025ER012783 
fechado en marzo 17 de 2025, para desarrollar actividades de tutoría en la I.E.R. La Josefina del 
municipio de San Luís. 

En razón a lo anterior es necesario aceptar la renuncia a la comisión de la docente Martha Mirelly 
Arias García identificada con cédula de ciudadanía No. 22032985, y en consecuencia terminar el 
nombramiento en provisionalidad, vacante temporal a la docente Erika Patricia Quiceno Giraldo, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1038206052 la I.E.R. La Josefina, sede C.E.R. Tebaida 

1 rlP? 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia de una docente tutora a Comisión de Servicios, se termina 
un nombramiento de docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

del municipio de San Luis, nombrada a través del decreto No. 2025070000529 del 12 de febrero de 
2025. 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia a la comisión otorgada a la docente Mirelly Arias 
García identificada con cédula de ciudadanía No. 22032985 para desarrollar actividades de 
tutoría en el I.E.R. La Josefina del municipio de San Luis, a partir de la fecha de notificación 
para reincorporase a su plaza de docente de aula 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar el nombramiento en provisionalidad, vacante temporal a la 
señora Erika Patricia Quiceno Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1038206052, 
en la l. E. R., La Josefina, sede C. E. R. Tebaida del municipio de San Luis, por el regreso de 
la titular a la plaza, a partir de la fecha de notificación. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la docente Martha Mirelly Arias García identificada con 
cédula de ciudadanía No. 22032985, con la advertencia de que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora docente Erika Patricia Quiceno Giraldo, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1038206052, contra el presente decreto procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) hábiles 
siguientes a la notificación personal o por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: En firme esta decisión enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección de 
Talento Humano, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones 
administrativas pertinentes. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: : 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~&¡2 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

eonardo Antonio Carvajal, Profesional Universitario Dirección d 
alidad y Trayectorias Educativas 

ésar Augusto Callejas Salazar 
irector de Calidad y Trayectorias Educativas 

arrison Andrés Franco Montoya 
irector de Talento Humano - Educación 

ales- Educación 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto. Bajo nuHlra ruponubilidad lo 
resentamos ra firmas. 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres ('3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". 

Mediante Resolución número 2025060166531 del 10 de abril de 2025, se le 
concedió licencia no remunerada al doctor JULIAN FELIPE PINEDA 
VELASQUEZ, identificado con cedula 1.037.570.180, quien se desempeña como 
GERENTE de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO -ESE- HOSPITAL MARCO 
FIDEL SUAREZ, Código 085, grado 03, por el periodo comprendido entre el 
14/04/2025 y hasta el 16/04/2025, ambas fechas inclusive. E igualmente mediante 
Resolución número 2025060166532 del 10 de abril de 2025, se le concedió 
permiso remunerado por los días 17, 18 y 19 de abril de 2025, con el fin de salir del 
País. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo 
que viene desempeñando, a la doctora MARIA JAQUELINE LEAL RODRIGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 45.496.559, titular del cargo de 
SUBGERENTE CIENTÍFICO, Código 090, Grado 02, empleo de Libre 
Nombramiento y Remoción de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO -ESE
HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ, en la plaza de empleo GERENTE, Código 
085, Grado 03, de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO -ESE- HOSPITAL 
MARCO FIDEL SUAREZ, debido a que el titular del cargo, doctor JULIAN 
FELIPE PINEDA VELASQUEZ, identificado con cedula 1.037.570.180, quien se 
desempeña como GERENTE de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO -ESE
HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ, Código 085, grado 03, estará los días 14, 
15 y 16 de abril de 2025 en licencia no remunerada y los días comprendidos entre 
el 17, 18 y 19 de abril de 2025, por permiso remunerado. 

IA 



32

G 

HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones , sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, a la doctora MARIA JAQUELINE 
LEAL RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 45.496.559, titular del 
cargo de SUBGERENTE CIENTÍFICO, Código 090, Grado 02, empleo de Libre 
Nombramiento y Remoción de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO -ESE
HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ, en la plaza de empleo GERENTE, Código 
085, Grado 03, de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO -ESE- HOSPITAL 
MARCO FIDEL SUAREZ, por el periodo comprendido entre el 14 de abril de 2025 
y el 19 de abril de 2025, período en el cual el titular del cargo, doctor JULIAN 
FELIPE PINEDA VELASQUEZ, identificado con cedula 1.037.570.180, estará en 
licencia no remunerada y permiso remunerado, de conformidad con lo indicado en 
la considerativa de este decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Subgerencia 
Administrativa y Financiera de la Empresa Social del Estado ,;_ESE- HOSPITAL 
MARCO FIDEL SUAREZ, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia 
del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011 , informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE BER 
Repúb 

lsat>el Cris11na MeJia Flóre 
ProfeslOllal Es 1ahzado 

Revisó. 

Ale1andra Figueroa Escudero 
Directora de Personal 

IOQ 
bia 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto. baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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1 
GOBERNACIÓN DEANTIOQUIA 

R8p6bRea de COlombla 

DECRETO No 

Por el cual se trasladan unos Docente y se causan novedades en la Planta de Cargos del 
Departamento de Ant1oqu1a, pagada con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y adIcIona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Umco del Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResolucIon 6000 del 20 de dIc1embre de 1995, el Departamento de 
AntIoqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no cert1f1cados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizara concursos, efectuara los nombramientos del personal 
requerido, admm1strara los ascensos, sin superar en mngun caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de PartIc1pac1ones y trasladara docentes entre los 
mumcIpIos, preferiblemente entre los llm1trofes, sm mas requIsIto legal que la exped1c1on de 
los respectivos actos admmIstratIvos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1mstrat1va de la Adm1mstrac1on Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educac1on del Departamento de AntIoquIa, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda mstancIa de los procesos dIsc1pllnarios y demas novedades adm1mstrat1vas a los 
docentes, directivos docentes y personal admImstratIvo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departamento de 
Ant1oquIa 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, se mod1f1co la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y admm1stratIvos para la prestacIon del 
servIcI0 educativo en las mstItucIones educativas y centros educativos rurales de los 
mumcIpIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del 
Sistema General de PartIcIpacIones 

El Decreto 1851 del 16 de septiembre 2015, Articulo 2 3 1 3 1 4 Princ1p1os Numeral 5 
Reducc1on progresiva "La contratacIon del servIcI0 publico educativo se reemplazara 
progresivamente con medidas que adopten las entidades territoriales cert1f1cadas, tendientes 
a superar las razones que dieron lugar a la msufic1encIa o a las llm1tacIones para la atencIon 
y prestac1on del servIcI0 educativo en los establecImIentos educativos oficiales de su 
1urisd1cc1on" 

IA 
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El articulo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, d1rect1vo docente y personal adm1rnstrat1vo en los 
murnc1p1os no cert1f1cados, con el fm de e1ecutar, v1g1lar y evaluar el serv1c10 educativo, 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar hcenc1as y permisos de acuerdo con 
las necesidades del serv1c10, orientar, asesorar y en general dmgir la educac1on, todo ello de 
acuerdo con la Ley 115 de 1994, el Estatuto Docente 

El Decreto 1075 de 2015 determina los entenas generales para la orgarnzac1on de las plantas 
docentes y directivos docentes (Titulo 6, Capitulo 1, Secc1on 1) 

El anterior Decreto permite la as1gnac1on de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establec1m1entos educativos, de acuerdo al estudio tecrnco presentado por la 
D1recc1on de Permanencia Escolar para la v1ab1lizanan de la nueva planta de cargos docentes 
y directivos docentes 
De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Articulo 2 4 5 1 5, "Traslados no suJetos 
al proceso ordinario La autoridad nominadora efectuara el traslado de docentes o d1rect1vos 
docentes mediante acto admm1strat1vo debidamente motivado, en cualquier epoca del año 
lectivo, sm suJec1on al proceso ordinario de traslados de que trata este Capitulo, cuando se 
originen en 

1 Necesidades del serv1c10 de caracter academ1co o admm1strat1vo, que deban ser 
resueltas d1screc1onalmente para garantizar la continuidad de la prestac1on del serv1c10 
educativo 

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la dec1s1on correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al ultimo proceso ordmano 
de traslado no lo hayan alcanzado ( ) 

En atenc1on al analis1s y estudio realizado sobre la permanencia escolar, se debe realizar la 
convers1on de la siguiente plaza que se detalla 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente EDUCATIVO PLAZA No 

SALGAR 1 E R EL CONCILIO 
1 E R El CONCILIO SEDE 

PRIMARIA 
14581 

VACANTE PRINCIPAL 
j 1 1 ,i 

J,--"\ \ 11 "x1 1 11 1 ~~ 

La plaza 14581, actualmente asignada al area de PrImar1a y que se encuentra vacante, sera 
convertida al rnvel de secundaria y media, en el area de TECNOLOGIA E INFORMATICA 
en respuesta a las necesidades espec1f1cas del establec1m1ento educativo y dar respuesta a 
la demanda educativa Como se relaciona a contmuac1on 

MUNICIPIO 

SALGAR 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

1 E R EL CONCILIO 

SEDE 

1 E R ELCONCILIO SEDE 
PRINCIPAL 

NIVEL/ ÁREA 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 

PLAZA No 

14581 

Docente 

VACANTE 

As1 mismo, y de acuerdo con el concepto tecrnco de permanencia escolar, se ha 1dent1f1cado 
baJa matricula en el siguiente establec1m1ento educativo y sede 

1 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 1 NIVEL/ ÁREA Docente EDUCATIVO ' PLAZA No 

1 E ESCUELA NORMAL 
1 E ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR MARIANO VACANTE FREDONIA SUPERIOR MARIANO 

OSPINA RODRIGUEZ SEDE 
CIENCIAS SOCIALES 13972 

OSPINA RODRIGUEZ 
PRINCIPAL 

IA 
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Por lo antenor, y dado que en la IER El CONCILIO, sede E R EL CONCILIO - SEDE 
PRINCIPAL el munic1p10 de Salgar se ha abierto un nuevo grupo de Postpnmana, se hace 
necesano proceder con la reub1cac1on y convers1on de la plaza antes mencionada 

Para la plaza 13972, se trasladara a un docente vinculado en provIsIonahdad vacante 
definitiva que actualmente requiere ser reubicado y que se encuentra como se relaciona 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/ ÁREA 
PLAZA 

Docente 
No 

ZAPATA ACEVEDO 

SALGAR 1 E R EL CONCILIO 
C E R EPIFANIO HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA 

13972 
CARLOS ALBERTO ce 

MEJÍA POSTPRIMARIA 98664724 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educac1on 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Convertir y reubicar los siguientes cargo docente of1c1al que se 
detallan a cont1nuac1on 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente 
EDUCATIVO PLAZA No 

SALGAR 1 E R EL CONCILIO 
1 E R EL CONCILIO SEDE 

PRINCIPAL 
PRIMARIA 

14581 
VACANTE 

1 E ESCUELA NORMAL 
1 E ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR MARIANO VACANTE 

FREDONIA SUPERIOR MARIANO 
OSPINA RODRIGUEZ SEDE 

CIENCIAS SOCIALES 13972 
OSPINA RODRIGUEZ 

PRINCIPAL 

ARTÍCULO SEGUNDO El cargo docente numero 14581 mencionado en el articulo pnmero 
quedara convertido de la s1gu1ente manera 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente 
EDUCATIVO PLAZA No 

SALGAR 1 E R EL CONCILIO 
1 E R EL CONCILIO SEDE TECNOLOGIA E 

14581 
VACANTE 

PRINCIPAL INFORMATICA 

ARTÍCULO TERCERO El cargo docente numero 13972 mencionado en el articulo pnmero 
quedara asignado de la s1gu1ente manera 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/ ÁREA 
PLAZA 
No 

Docente 

HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA 
ZAPATA 

SALGAR 1 E R EL CONCILIO 
CE R EPIFANIO 

13972 ACEVEDO CARLOS 
MEJÍA POSTPRIMARIA ALBERTO ce 98664724 

ARTÍCULO CUARTO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, 
pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones al señor ZAPATA ACEVEDO 
CARLOS ALBERTO, 1dent1ficado con cedula de c1udadania Nº98664724 ,LICENCIADO EN 
EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, 
vinculado en prov1s1onahdad vacante definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de area de 
HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, para la I E R EL CONCILIO sede C E R 
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EPIFANIO MEJIA del mumcIpI0 de SALGAR, plaza Nº 13972, NUEVA PLAZA VACANTE 
El docente ZAPATA ACEVEDO CARLOS ALBERTO viene laborando en la I E SAN JOSE 
sede I E SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del mumcIpI0 de JERICÓ, plaza Nº 14274 

ARTÍCULO QUINTO Not1f1car el presente acto adminIstratIvo al docente ZAPATA ACEVEDO 
CARLOS ALBERTO, hac1endoles saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO SEXTO A los docentes y d,rect,vos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporahdad, vacancia defm1ttva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aphcable, dentro de los 10 d1as s1gwentes a la not1f1cac1ón, deberán aportar el certificado 
de mIcI0 y termmac1on de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atenc1on a la Ctudadama -SAC- o mediante of1c10 radicado en las taqwllas 17 y 18 del piso 1 
de la Gobemac1on de Ant1oqwa 

Parágrafo En caso de no sum1mstrar la documentación requer,da en los térmmos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado mact1vo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO SÉPTIMO RegIstrese la novedad de la reub1cac1on y conversIon de cargos en 
las bases de datos del Sistema de lnformac1on Humano y en la Planta de Cargos de la 
Secretaria de Educac1on 

Proyectó 

Rev1s6 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~ ffe D 
MAURICIO AL?iA~¡~ 

Secretano de Educación 

Kathenn11 Colorado Cortes 
Protes1ona! Unlvers11ano Contratista 
Osear Felipe Velbquez Muftoz f 
Daniel Felipe Ossa Slnchez 
A a<los Asuntos L alas 
Mana Ul1ana Mend1eta 
Directora de Asuntos Legales 

Adnln Al1xander castro Atzate 
Sutlsecretano Admlnistratrvo 

Hamson And"s Franco Montoya 
O1rector de Talento Humano 

NOMBRE 

Los amba firmantes declaramos que hemos revrsado el doa.imento y lo encontramos &Justado a las normas y d1sposlaones legales v 
ara la firma 

epuo 1ca e 
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" GOBERNACIÓN DEANTIOQUIA 
ReplibllcadeColombla 

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Ant1oqu1a, pagada con Recursos del Sistema General de 

Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atr1buc1ones legales, y en especial 
las confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modIfIca y ad1c1ona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el 
Departamento de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
mumcIpIos no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstttuctones 1 

educativas y el personal docente y admImstrattvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la pf anta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, realtzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
admm1strará los ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos 
dIspombles en el Sistema General de PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los 
mumcIpIos, prefenblemente entre los ltmítrofes, sm mas reqwsIto legal que la 
expedIcIón de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura admin1stratIva de la AdmImstracIon Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos dIsc1plinarios y demás 
novedades admImstrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admin1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1mIentos Educativos de los 
murncIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modIfIco la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servIc10 
educativo en los Establec1m1entos adscritos a los Mumc1p1os no certIf1cados del 
Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema General de 
PartIcIpac1ones 

A 
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El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, regulo los traslados no suJetos 
a proceso ordinario La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
d1rect1vos docentes mediante acto admin1strat1vo debidamente motivado en cualqwer 
epoca del año lectivo, sin suJec1ón al proceso adm1rnstratIvo de que trata este 
Decreto, "Cuando se ongmen necesidades del servIcI0 de carácter académico 
adm1mstrattvo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
contmwdad de la prestación del servIcI0 educativo " "Razones de salud del docente 
o directivo docente, prev,o dictamen médico del comité de med1cma laboral del 
prestador del servIcI0 salud ", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte 
senamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del conse10 directivo ", "Traslados por razones de 
segundad" 

La presente dec1s1on se adopta en respuesta a la sohc1tud a traves del radicado 
2025ERO14287 del 26/03/2025, la cual ha sido analizada por la Secretaria de 
Educac1on en concordancia con la normat1vIdad vigente Tras la revIsIon de la 
documentacIon aportada y considerando las cIrcunstancIas particulares de la docente 
ZULUAGA GUERRA LASHANNY, la Secretaría de Educación encuentra procedente 
su traslado en aras de garantizar su bienestar laboral y continuidad en el servIcI0 
educativo Quien actualmente se encuentra en el establec1m1ento educativo 
detallado 

Decente ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/MEA 
PIAZANo 

MUNICIPIO 

ZIJLUAGA GUERRA lASHANNY 
1 E R lA CALOASIA C E R EL MARAVIUO PRIMARIA 15264 URRAO 

ce 1048017469 

En ese sentido, teniendo en cuenta que la docente se encuentra en propiedad baJo 
decreto 2025070000290 y existe la pos1b1hdad de trasladar a la plaza 15268 que 
corresponde a una sede de la misma mstItucIón donde se encuentra actualmente y 
la ocupa un prov1s1onal vacante definitiva, la Secretana de Educación considera 
viable y procedente el traslado de la docente ZULUAGA GUERRA LASHANNY a la 
plaza 15268, en atencIon a su sItuacIon 

La docente mencionada quedará trasladada de acuerdo cómo a continuacIon se 
detalla 

Docente ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SlDE NIVEL/MEA 
PLAZA No 

MUNICIPIO EN REEMPLAZO DE 

ZIJLUAGA GUERRA BARRERA PINO 

lASHANNY 1 E R LA CALDASIA C E R BARRANCOS PRIMARIA 15268 URRAO AORIANA 

ce 1048017469 ce 104eo1so30 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Ant1oquIa, pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la señora 
ZULUAGA GUERRA LASHANNY, Ident1ficada con cédula de ciudadanía Nº 
1048017469, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado en Propiedad, con 
grado de escalafon 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 
de Aula en el Nivel de PRIMARIA, para I E R LA CALDASIA sede C E R 

IA 
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BARRANCOS, del mun1c1pI0 de URRAO, plaza Nº15268, en reemplazo de 
BARRERA PINO ADRIANA, 1dent1f1cada con cedula de c1udadarna Nº1048015030, 
quien pasa a otra sede de la misma mst1tuc1on La docente ZULUAGA GUERRA 
LASHANNY viene laborando en la I E R LA CALDASIA, SEDE C E R EL 
MARAVILLO del mun1c1p10 de URRAO, plaza 15264 

ARTÍCULO SEGUNDO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la señora 
BARRERA PINO ADRIANA , 1dent1f1cada con cedula de ciudadanía 1048015030, 
LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, vinculada En prov1s1onahdad vacante 
def1nrt1va, como Docente de Aula en el Nivel de PRIMARIA, para I E R LA 
CALDASIA sede C E R EL MARAVILLO, del mun1cIp10 de URRAO, plaza 
Nº15264, en reemplazo de ZULUAGA GUERRA LASHANNY, 1dent1f1cada con 
cédula de ciudadanía Nº 1048017469, quien pasa a otra sede de la misma mst1tuc1on 
La docente BARRERA PINO ADRIANA viene laborando en la I E R LA 
CALDASIA, SEDE CE R BARRANCOS del mun1cIp10 de URRAO, plaza 15268 

ARTÍCULO TERCERO Notificar el presente acto admm1strat1vo a los interesados, 
haciendo saber que contra éste no proceden los recursos de repos1c1on nr de 
apelac1on en sede admm1strat1va 

ARTÍCULO CUARTO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporaltdad, vacancia deftmttva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea apltcable, dentro de los 1 O días s1gwentes a la 
notIf1cac1ón, deberán aportar el certificado de 1mc10 y terminación de labores Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Anttoqwa / 

Parágrafo. En caso de no sum1mstrar la documentación requer,da en los 
térmmos y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y 
D1rect1vo Docente permanecerá en estado mact1vo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
lnformac1on Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educac1on y archIvese 
copia del presente acto adm1mstrat1vo en la hoJa de vida del Docente 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

~&~EZ 
Secretario de Educación 

Kathenne Colorado Cortes 
Profesional Universitario 

NOMBRE 

Osear Felipe Velásquez Mu~oz / 
Profeslonal Umvers1tano Asuntos Le ales 
Marra Llllana Mendleta 
Directora Asuntos Le ales Educación 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las nonnas 
, or lo tanto ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la finna 

FECHA 

oL 1 UD 
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Radicado D 2025070001644 
Fecha 11/04/2025 

GOBERNACIÓN DE .ANT10QUIA 
Rep6bllcedeColombla 

DECRETO 

1 
QOIV'i@ÓNOE~ _ ....... 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antloqu1a, pagada con Recursos del Sistema General de 

Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca y adIcIona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el 
Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
mumcIp1os no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItuc1ones 
educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, realtzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
admm,strará los ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
mumcIp1os, prefenblemente entre los ltmítrofes, sm más reqwsIto legal que la 
expedición de los respectivos actos adm1mstraftvos debidamente moftvados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1mstrat1va de la AdmmIstrac1on Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, 
conocer y resolver en segunda InstancIa de los procesos d1sc1phnarios y demas 
novedades admmIstratIvas a los docentes, directivos docentes y personal 
admImstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumcIpIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1co la planta de 
cargos docente, d1rect1vo docente y admmIstrat1vo para la prestacIon del servIcI0 
educativo en los Establec1m1entos adscritos a los MumcIpIos no cert1f1cados del 

A 
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Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos del Sistema General de 
Part1c1pacIones 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no suJetos 
a proceso ordinario La autoridad nominadora efectuara el traslado de docentes o 
dIrectIvos docentes mediante acto adminIstratIvo debidamente motivado en cualquier 
epoca del año lectivo, sin suJecIon al proceso adminIstrat1vo de que trata este 
Decreto, "Cuando se ongmen necesidades del seNIcI0 de carácter académico 
adm1mstratIvo, que deban ser resueltas d1screc1onalmente para garantizar la 
contmwdad de la prestación del seNIcI0 educativo " "Razones de salud del docente 
o d,rect,vo docente, previo dictamen médico del comité de med1cma laboral del 
prestador del servIc10 salud ", "Necesidad de resolver un confhcto que afecte 
senamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del conse10 d,rect1vo ", "Traslados por razones de 
segundad" 

La presente decIsIon se adopta en respuesta a la solicitud a través del radicado 
ANT2025ER003070 del 22 de enero de 2025, , la cual ha sido analizada por la 
Secretaria de Educac1on en concordancia con la normat1vIdad vigente Tras la 
revIsIon de la documentacIon aportada y considerando las cIrcunstanc1as particulares 
del docente ZAPATA CELIS DANILO, la Secretaria de Educac1on encuentra 
procedente su traslado en aras de garantizar su bienestar laboral y continuidad en el 
servIcI0 educativo Quien actualmente se encuentra en el establec1m1ento educativo 
detallado 

Docente ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/AAEA 
PLAZA No 

MUNICPIO 

ZAPATA CELIS DANILO 
1 E JOSE PRIETO ARANGO 

LICEOJOSE PRIETO ARANGO 
Matem;h1cas 14936 TARSO 

ce 1039023762 SEDE PRINCIPAL 

En ese sentido, teniendo en cuenta que el docente es encuentra en propiedad y existe 
la pos1b1hdad de trasladar a la plaza 14227 donde se encuentra actualmente y la 
ocupa un prov1sIonal vacante definItIva, la Secretaria de EducacIon considera viable 
y procedente el traslado de la docente ZAPATA CELIS DANILO a la plaza 14227, en 
atencIon a su sItuacIon 

El docente mencionado quedara trasladado de acuerdo como a contmuacIon se 
detalla 

Docente ESTABLECMIENTO EDUCATIVO 
1 

SEDE NIVEL/ AIIEA PLA2A MUNICPIO EN REEMPLAZO DE 
Na 

ZAPATACEUS ZAPATA HERNANOEZ 

DANILO 
1 E ESCUELA NORMAL SUPERIOR 1 E ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

Matemáticas 14227 JERICO LUZAIDA 

ce 1D39023762 
OEJERICO DEJERICO SEDEPRINd PAL CC43405795 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
AntloquIa, pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones al señor 
ZAPATA CELIS DANILO, 1dentIf1cado con cedula de c1udadarna Nº1039023762, 
LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, MAGÍSTER ·EN EDUCACIÓN, vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafon 2A, como Docente de Aula en el Nivel de 
SECUNDARIA Y MEDIA, para I E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE JERICO 
sede I E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE JERICO - SEDE PRINCIPAL, del 

IA 
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municIp10 de JERICÓ, plaza N 14227, en reemplazo de ZAPATA HERNANDEZ LUZ 
AIDA , 1dent1f1cada con cedula de c1udadania Nº43405795, quien pasa a otro 
establec1m1ento educativo El docente ZAPATA CELIS DANILO viene laborando en 
la I E JOSE PRIETO ARANGO, SEDE LICEO JOSE PRIETO ARANGO - SEDE 
PRINCIPAL del municIp10 de TARSO, plaza 14935 

ARTÍCULO SEGUNDO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la señora 
ZAPATA HERNANDEZ LUZ, 1dent1ficada con cédula de cIudadanIa 43405795, 
LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, vinculada En prov1s1onalldad vacante 
definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de SECUNDARIA Y MEDIA, para I E 
JOSE PRIETO ARANGO sede LICEO JOSE PRIETO ARANGO - SEDE 
PRINCIPAL, del municIp10 de TARSO, plaza Nº14936, en reemplazo de ZAPATA 
CELIS DANILO, 1dent1ficado con cedula de c1udadania Nº1039023762, quien pasa a 
otro establec1m1ento educativo La docente ZAPATA HERNANDEZ LUZ viene 
laborando en la I E ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE JERICO sede I E 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE JERICO - SEDE PRINCIPAL, del municIp10 de 
JERICÓ, plaza N 14227 

ARTÍCULO TERCERO Notificar el presente acto admin1strat1vo a los interesados, 
haciendo saber que contra éste no proceden los recursos de reposIcIon ni de 
apelación en sede admm1strat1va 

ARTÍCULO CUARTO A los docentes y dIrectIvos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporaltdad, vacancia defm1t1va o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea apltcable, dentro de los 1 O días s1gwentes a la 
not1ftcac1ón, deberán aportar el certificado de ImcI0 y termmac1ón de labores Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ctudadanía -SAC
O mediante oftc10 radicado en las taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Anttoqwa 

Parágrafo En caso de no summistrar la documentación requer,da en los 
térmmos y cond1c1ones establecidas en el R.resente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado mact,vo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educac1on y archívese 
copia del presente acto admm1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

COMUNIQUES~~SE 

~L(¡~ ~EZ 
Secretario de Educación 

Kathenne Colorado Cortes 
Profesional Umvers1tarlo 

NOMBRE 

Osear Fallpa Velásquez Muftoz / 
Profeslonal Umvers1tano Asuntos Le alas 
Marfa Llllana Mend1eta 
Directora Asuntos Le alea Educación 
Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adr1An Alexander Castro Alzate 
Subsecretano Admmlstrabvo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norma y disposiciones legales vigentes 
orlo tanto ba o nuestra res onsabllldad lo resentamos ara la firma 
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Radicado D 2025070001645 
Fecha 11/04/2025 
Tipo DECRETO 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

DECRETO 

I IIIIII IIIII IIIII IIIII m IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, D1rect1vos 
Docentes y Admm1strativos fmanc1ados con recursos del Sistema General de 

Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de AntIoqu1a 
fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las InstItucIones 
educativas y el personal docente y adm1nistrat1vo de los planteles educativos, su¡etandose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara concursos, efectuara los 
nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos, sm superar en ningun caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladara docentes 
entre los municIpIos, preferiblemente entre los lim1trofes, sm mas reqwsIto legal que la exped1c1on de 
los respectivos actos adm1rnstrat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admInistrat1va de la Admm1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinanos y ciernas novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
adm1nistrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no 
cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

El Decreto Departamental 2024070002652 04 de Junio de 2024, mod1f1co la planta de cargos 
docente, d1rect1vo docente y adm1nistrat1vo para la P.restacIon del servIcI0 educativo en los 
EstablecImIentos adscritos a los municIpI0s no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, 
f1nanc1ados con recursos del Sistema General de PartIcIpacIones 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, d1rect1vo docente y personal adm1nistrat1vo en los murncIpIos no 
cert1f1cados, con el fm de ejecutar, v1gIlar y evaluar el servIcI0 educativo, nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servIcI0, 
orientar, asesorar y en general dmgir la educac1on, todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994 y el 
Estatuto Docente 

El Decreto 1075 de 2015 determina los entenas generales para la organizacIon de las plantas 
docentes y d1rect1vos docentes (Titulo 6, Capitulo 1, Secc1on 1) 

El anterior Decreto permite la asIgnacIon de nuevas plazas docentes y dIrect1vos docentes en 
algunos establec1mIentos educativos, de acuerdo al estudio tecrnco presentado por la DIrecc1on de 
Permanencia Escolar para la v1ab1lIzac1on de la nueva planta de cargos docentes y d1rect1vos 
docentes 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Articulo 2 4 6 1 1 6, "Convers1on de cargos La 
conversIon de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la urnon de dos o mas cargos 
vacantes, para dar ongen a uno nuevo de igual o menor o superior de categona, en razon de la 
naturaleza y comple¡1dad de sus funciones" 

IA 
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Mediante correo electrornco del d1a 03 de abril del 2025, el Rector FRANCISCO JAVIER GIL 
CASTAÑO de la I E JOAQUIN CARDENAS GOMEZ del murncIpI0 de San Carlos, sohc1ta a la 
D1recc1on de Permanec1a Escolar y a la Direcc1on de Talento Humano, una de plaza en la Bas1ca 
Pnmana, en la I E JOAQUIN CARDENAS GOMEZ sede LICEO JOAQUIN CARDENAS GOMEZ -
SEDE PRINCIPAL, Just1f1cando que ha habido un aumento de matncula en los grados en la Bas1ca 
Pnmana Revisada la matricula registrada en el SIMAT del Murnc1p10 de San Carlos esta disponible 
el cargo Nº11795 en la Bas1ca Primaria de la I E R EL JORDAN sede E U PBRO MARCOS 
GOMEZ 

En tal caso, es procedente la reub1cac1on del cargo docente Nº11795, adscrito al I E R EL JORDAN 
sede E U PBRO MARCOS GOMEZ de Bas1ca Primaria, en el murncIpI0 de San Carlos para la I E 
JOAQUIN CARDENAS GOMEZ sede LICEO JOAQUIN CARDENAS GOMEZ - SEDE PRINCIPAL 
de Bas1ca Primaria, en el murnc1p10 de San Carlos Por lo tanto, se hace necesario trasladar a la 
señora MARGARITA MARIA ARRUBLA CIFUENTES 1dent1f1cada con cedula de c1udadania 
Nº1102804520, Normalista Superior, vinculada en Propiedad, Docente de Aula, Poblac1on 
mayoritaria, en la Bas1ca Primaria, de la I E R EL JORDAN sede E U PBRO MARCOS GOMEZ, 
plaza Nº 11795 en el murncIp10 de San Carlos, para la I E JOAQUIN CARDENAS GOMEZ sede E 
U JOHN F KENNEDY, en el nivel de Preescolar, plaza N°11775, en el murncIpI0 de San Carlos 
Cabe resaltar que la docente que ocupaba la plaza Nº 11775, es decir SANDRA PATRICIA HENAO 
SALAZAR, 1dent1f1cada con cedula de c1udadama Nº1045025056, paso a otro murnc1pI0 

Ademas, el rector FRANCISCO JAVIER GIL CASTAÑO sohc1ta a la D1recc1on de Talento Humano, 
el traslado interno del señor JUAN CARLOS GUZMAN AGUILAR, 1dent1f1cado con cedula de 
c1udadama Nº 70166339, L1cenc1ado en Educac1on Bas1ca, vinculado en Propiedad, Docente de 
Aula, Poblac1on mayoritaria, en la BasIca Primaria en la I E JOAQUIN CARDENAS GOMEZ sede 
E U JOHN F KENNEDY para la I E JOAQUIN CARDENAS GOMEZ sede E U MERCEDITAS 
SANIN CANO, Plaza Nº 11782, debido a un aumento de matricula en la BasIca Primaria Revisada 
la matricula en el SIMAT se ev1denc1a la necesidad de la misma 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educac1on, / 

DECRETA 

ARTICULO 1º Reubicar los cargos Of1c1ales que se describen a contmuacton 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE 

"' 
NIVEL AREA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 4 

SAN CARLOS 1 E R EL JORCAN 
E U PBRO MARCOS Bas1ca Pnmana 

GOMEZ cargo N 11795 
1 

""" 
1 E JOAQUIN CARDENAS BasIca Primaria 

SAN CARLOS GOMEZ E U JOHN F KENNEDY cargo Nº 11782 

ARTÍCULO 2º Los cargos reubicados quedaran asignados de la siguiente manera 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVELAREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

1 E JOAQUIN CARDENAS LICEO JOAQUIN Bas1ca Pnmana 
SAN CARLOS GOMEZ 

CARDENAS GOMEZ- cargo Nº 11795 
SEDE PRINCIPAL 

SAN CARLOS 
1 E JOAQUIN CARDENAS E U MERCEDITAS SANIN Bas1ca Pnmana 

GOMEZ CANO cargo Nº 11782 

ARTICULO 3º Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de PartIc1pacIones a la señora MARGARITA MARIA ARRUBLA CIFUENTES 

A 
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1dent1f1cada con cedula de c1udadania Nº1102804520, Normalista Supenor, vinculada en Propiedad, 
Docente de Aula, Poblac,on mayontana, en el nivel de Preescolar, para la I E JOAQUIN 
CARDENAS GOMEZ sede E U JOHN F KENNEDY, plaza Nº11775, en el murncIpI0 de San Carlos, 
en reemplazo de SANDRA PATRICIA HENAO SALAZAR, 1dent1f1cada con cedula de c1udadarna 
Nº1045025056, quien paso a otro murncIpI0, segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO 4º Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de PartIc1pac1ones al señor JUAN CARLOS GUZMAN AGUILAR, 1dent1f1cado con 
cedula de c1udadarna Nº 70166339, Licenciado en Educac1on Bas1ca, vinculado en Propiedad, 
Docente de Aula, Poblac1on mayontana, en la Bas1ca Pnmana para el I E JOAQUIN CARDENAS 
GOMEZ sede E U MERCEDITAS SANIN CANO, Plaza Nº 11782, en el murncIpI0 de San Carlos, 
segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO 5° Notificar a la señora MARGARITA MARIA ARRUBLA CIFUENTES y al señor JUAN 
CARLOS GUZMAN AGUILAR el presente acto admm1strat1vo, hac1endoles saber que contra este 
no procede recurso alguno 

ARTICULO 6º A los docentes y d1rect1vos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia def1rnt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de 
los 1 O dIas sIguIentes a la not1fIcac1on, deberan aportar el cert1f1cado de inIcI0 y termInacIon de 
labores Este certIf1cado se debe radicar a traves del Sistema de AtencIon Al Ciudadano - SAC- o 
mediante ofIcI0 radicado en las taqwllas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educac1on de AntIoqu1a 

Paragrafo En caso de no sum,mstrar la documentación requertda en los térmmos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Dtrect1vo Docente permanecerá 
en estado mact1vo en el Sistema Humano 

ARTICULO 7º Not1f1car a los interesados el presente acto admm1strat1vo, hac1endoles saber que 
contra este no procede recurso alguno 

ARTICULO 8º Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de lnformac1on Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educac1on y arch1vese copia del presente Decreto en la hoJa 
de vida del Servidor Docente 

BERNA 
Repú 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

~ 11/J (¡) 
MAURICIO ACtez 

Secretario de Educac1on 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Aprobó 

NOMBRE 

Mllady Angehca FaJardo Suarez 
Profesional umvers1tano 
Daniel Fehpe Ossa Sanchez Osear Fehpe Velásquez Munoz 
Profesionales Umvers1tanos - Asuntos Legales 
Maria L1hana Mendreta 
Crrectora Asuntos Legales 
Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretarro Adm1mstratrvo 

NTIOQ 
mbia 

1G I04t'l.6 

Los arrrba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1c10nes legales vigentes y por lo 
tanto baJO nuestra responsabrlrdad lo presentamos para la firma 

A 
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Fecha 11/04/2025 
Tipo DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- RepÜbhca di Colombia - -

DECRETO Nº 

lllllllllllllllllli~llllllllllllllllllíllllllllllllllllllllllllllllllill 

Por el cual se mod1f1ca parcialmente la Decreto Nª 
2025070001143 del 20 de marzo de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Unico del Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello , eJerce las competencias 
descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no cert1f1cados 
tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el 
articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones educativas y el personal docente y 
admImstrattvo de los planteles educativos, suJetandose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello, reahzara concursos, efectuara los 
nombramientos del personal requendo, admm,strará los ascensos, sm superar en mngun 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y 
trasladara docentes entre los mun,cIpIos, prefenblemente entre los hm1trofes, sm mas 
requ,sIto legal que la exped1cIon de los respectivos actos admmIstrahvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1nistrat1va de la Adm1nistrac1on Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demas novedades adm1nIstratIvas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal adm1nistrat1vo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1co la planta de cargos 
docente, directivo docente y adminIstratIvo para la prestacIon del servIcI0 educativo en 
los Establec1m1entos adscritos a los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de 
AntIoqu1a, financiados con recursos del Sistema General de PartIcIpacIones 

Ley 1437 del 2011, ARTICULO 45 Corrección de errores formales En cualquier 
tiempo, de of1c10 o a pet1c1on de parte, se podran corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos admm1strat1vos, ya sean antmetIcos, de d1g1tac1on, de 
transcripc1on o de omIsIon de palabras En ningun caso la correccIon ciara lugar a 
cambios en el sentido material de la dec1s1on, ni revIvIra los terminas legales para 
demandar el acto Realizada la correccIon, esta debera ser not1f1cada o comunicada a 
todos los interesados, segun corresponda 

Mediante Decreto Nº 2025070001143 del 20 de marzo de 2025, en su articulo tercero, 
numeral siete, se traslado en razona que venia ocupando un cargo que fue elegido en 
Aud1enc1a Publica, a la señora MORALES GARCIA GLORIA AMPARO, 1dentIfIcada con 

IA 

111 
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cedula de cIudadama Nº 43477828, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS 
EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en Prov1s1onahdad 
Vacante Def1mt1va, como Docente de Aula en el Nivel de Bas1ca Pnmana, para la I E R 
EL JORDAN sede CENTRO EDUCATIVO RURAL NUEVA RISARALDA, del murncIpI0 
de San Carlos, plaza Nº 11923, en reemplazo de LEON DARIO VALENCIA ARBOLEDA 
1dent1f1cado con cedula de c1udadama Nº 1047996077, quien fue trasladado 

En atencIon a que, se comet,o un error en la ubIcac1on para la cual fue trasladada la 
señora MORALES GARCIA, se hace necesario mod1f1car en su numeral srete del 
articulo tercero del Decreto N° 2025070001143 del 20 de marzo de 2025, como se 
describe a contrnuac1on 

N 

7 

"ARTÍCULO 3º Trasladar en vacante defm1t1va, en la planta de cargos del 
Departamento de Ant1oqwa, pagado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones a las personas que a contmuac,on se relacionan, en los mumc1p1os 
y establec1m1entos educativos que se señalan, qwenes veman ocupando cargos que 
fueron elegidos en Audiencia Públlca 

CEDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE 
NIVEL-

N OEPLAZA EN REEMPLAZO DE 
AREA 

UCENC/ADA EN 
'IJCEO 

EDUCACIÓN BÁSICA 
MORALES 

CON ENFASIS EN 
JOAQUIN MARGARITA MARIA 

43477828 
GARCIA 

CIENCIAS iSANCARLOS 
1 E JOAQUIN CARNEDAS CARNEDAS 

Pnmario Jl795 
iARRUBlA CIFUENTES 

GLORIA GOMEZ GOMEZ- 1102804520 QUIEN 
f\MPARO 

NATURALES Y 
~EDE PASA A OTRA SEDE 

EDUCACIÓN 
1~ !AMBIENTAL 

lpRINCIPAL 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educacron, 

DECRETA / 

ARTÍCULO PRIMERO Mod1f1car en numeral SIETE del articulo tercero del Decreto Nº 
2025070001143 del 20 de marzo de 2025, como se describe a contmuacIon 

N 

7 

"ARTÍCULO 3º Trasladar en vacante defm1t1va, en la planta de cargos del 
Departamento de AntJoqwa, pagado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones a las personas que a contmuac1on se relacionan, en los mumc1p1os 
y establec1m1entos educativos que se señalan, qwenes veman ocupando cargos que 
fueron elegidos en Audiencia Publlca 

CEDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL- N DE 

EN REEMPLA20 DE 
EDUCATNA AREA PLAZA 

LICENCIADA EN 
LICEO 

EDUCA C/ÓN BÁSICA 
MORALES 

CON ÉNFASIS EN 
JOAQUIN MARGARITA MARIA 

43477828 
GARCIA 

CIENCIAS SAN CARLOS 
1 E JOAQUIN CARNEDAS CARNEDAS Pr,mana 11795 

ARRLJBLA CIFUENTES 
GLORIA 

NATURALES Y 
GOMEZ GOMEZ- 1102804520 QUIEN 

AMPARO 
EDUCACIÓN 

SEDE PASA A OTRA SEDE 

AMBIENTAL 
PRINCIPAL 

ARTÍCULO SEGUNDO Not1f1car a la señora MORALES GARCIA GLORIA AMPARO, 
el presente acto admm1stratIvo, hac,endole saber que contra este no procede recurso 
alguno 

ARTÍCULO TERCERO Las d1spos1c1ones del Decreto N° 2025070001143 del 20 de 
marzo de 2025, que no fueron obJeto de mod1f1cac1ones conservan su vIgencIa 

IA 
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ARTICULO CUARTO Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Admin1strat1vo a la Subsecretaria Adm1rnstrat1va, D1recc1on de Talento Humano y 
D1recc1on de Nomina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educac1on de 
Ant1oqu1a 

ARTÍCULO QUINTO Registrar la novedad en la tarJeta de serv1c1os y en las bases de 
datos de Sistema de lnformac1on Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de 
Educac1on 

Proyecto 

Reviso 

Reviso 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ d),') 
MAURICIO AL~f21rRÁMíREZ 

Secretario de Educac1on 

NOMBRE 

MIlady Angéllca Fa1ardo Suarez 
Profesional universItano 
Daniel Felipe Ossa Sánchez Osear Fehpe Velasquez Muñoz 
Profesionales Univers1tanos - Asuntos Legales 
Mana L1hana Mend1eta 
Directora Asuntos Legales 
Harnson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

FECHA 

Adnan Alexander Castro lzate 
Aprobo Subsecretario AdmmIstratIvo /o- ~S 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y dIsposIcIones legales vigentes y por lo 
tanto ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la finma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"Por el cual se mod1f1ca parcialmente el Decreto Nº 2025070000992 del 14 de marzo del 2025" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Urnco del 
Sector de la FuncIon Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResolucIon Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, e1erce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIp1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmmIstrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst,tuc1ones educativas y et personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reallzará 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Parflc1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los l!mítrofes, sm 
más reqws,to legal que la expedición de tos respectivos actos admm,strattvos debidamente 
mot1Vados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admmIstrat1va de la AdmmIstracIon Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de AntIoquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y resolver en segunda mstancIa de los procesos 
d1sc1plmarios y ciernas novedades admIrnstrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admm1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los municIp1os no 
cert1f1cados del Departamento de AntioquIa 
Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos docente, 
directivo docente y admm1strat1vo para la prestacIon del serv1cI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Antloqu1a, fmanc1ados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpac1ones 

Por Ley 1437 de 2011, ARTÍCULO 45 Corrección de errores formales En cualquier tiempo, de 
of1c10 o a petIcIon de parte, se podran corregir los errores simplemente formales contenidos en los 
actos admmIstrat1vos, ya sean antmet1cos, de dIgItacIon, de transcripc1on o de om1s1on de palabras 
En rnngun caso la correccIon dara lugar a cambios en el sentido matenal de la dec1s1on, rn revIvira 
los termmos legales para demandar el acto Realizada la correccIon, esta debera ser not1f1cada o 
comunicada a todos los interesados, segun corresponda 

Segun el Decreto Nº 2025070000992 del 14/03/2025, en su ARTÍCULO 2º, por medio del cual los 
cargos convertidos, quedaron asignados de la siguiente manera 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

REMEDIOS 1 E R LA CRUZADA C E R CARRIZAL 4979 BÁSICA PRIMARIA 

REMEDIOS 1 E R LA CRUZADA PRINCIPAL 4976 BÁSICA PRIMARIA 

1 de 2 1/1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 
En atenc1on a que hubo un error formal en los numeras de las plazas, con relac1on a las sedes, se 
requiere corregir el Decreto Nº 2025070000992 del 14/03/2025, en su ARTÍCULO 2º, en el sentido 
de mdIcar que en la I E R LA CRUZADA sede C E R CARRIZAL, el numero de plaza es 4976 y 
en la sede PRINCIPAL la plaza es el numero 4979 y no como quedo en el decreta 

Segun lo expuesto, la secretaria de educac1on, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Mod1fIcar el articulo 2º del Decreto Nº 2025070000992 del 14/03/2025, en 
atenc1on a que hubo un error formal como se cita en la parte consIderat1va, el cual quedara de la 
siguiente manera 

"ARTÍCULO 2 Los cargos convertidos en el artículo anterior quedarán asignados de la s1gwente 
manera" 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

REMEDIOS 1 E R LA CRUZADA C E R CARRIZAL 4976 BÁSICA PRIMARIA 

REMEDIOS 1 E R LA CRUZADA PRINCIPAL 4979 BÁSICA PRIMARIA 
v 

ARTÍCULO SEGUNDO Las d1spos1c1ones del Decreto Nº 2025070000992 del 14/03/2025, que no 
fueron ob¡eto de mod1f1cac1ones conservan su v1genc1a 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
AdmImstrat1vo a la Subsecretaria Adm1mstrativa, D1recc1on de Talento Humano y D1recc1on de 
Nomma y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educac1on de Ant1oqu1a 

ARTÍCULO CUARTO Registrar la novedad en la tar¡eta de servIcIos y en las bases de datos de 
Sistema de lnformac1on Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educac1on 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,1JJ-:¡? 
MAURICIO A~ÍREZ 

Secretario de Educac1on 

NOMBRE FIRMA 

Luisa Fernanda Malina Munllo U)~ fV\OIA IVA-Profesional umvers1tano 
Osear Felipe Velasquez Muñoz - Damel 

,7~rt2.~ Felipe Ossa Sánchez 
Profesionales Umvers1tanos -Asuntos 
Leaales 
Maria L1hana Mend1eta / ~ } ~ Directora de Asuntos Legales 
Hamson Andrés Franco Montoya I 1/AJfvcl Director de Talento Humano 
Adnán Alexander Castro Alzate / I ,k(. Subsecretano de descacho -

FECHA 

04 -04 -U"' 

()1 (0l//W2S 

6 ~ á.. • 'L> 

q ~d.~ 2S 

e:¡ --Y ..-✓ 
Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales vigentes 
y por lo tanto baJo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 
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